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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de sanidad
serviCio de salud del PrinCiPado de asturias (sesPa)

ResoluCión de 10 de mayo de 2018, del servicio de salud del Principado de Asturias, por la que se nombra a 
Margarita Montero Díaz Directora de Atención sanitaria y salud Pública del Área sanitaria Vi-Arriondas.

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.g) de la ley 1/1992, de 2 de julio (BoPa de 13 de julio de 1992), 
así como en la disposición adicional segunda, apartado 3, del decreto 167/2015, de 16 de septiembre, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los órganos de dirección y gestión del servicio de salud del Principado de 
asturias (BoPa de 24 de septiembre de 2015), a propuesta del director Gerente del servicio de salud del Principado de 
asturias, por la presente,

r e s u e l v o

Primero.—nombrar para el desempeño del puesto de directora de atención sanitaria y salud Pública del Área sani-
taria vi, a d.ª margarita montero díaz.

segundo.—dar traslado de la presente resolución a la interesada, así como a la Gerencia del Área sanitaria vi.

Tercero.—disponer la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notifi-
cación, sin perjuicio de la posibilidad de la previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el titular de la 
Consejería en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
régimen jurídico de la administración del Principado de asturias, y el artículo 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento administrativo Común de las administraciones Públicas.

oviedo, 10 de mayo de 2018.—el Consejero de sanidad, Presidente del Consejo de administración del servicio de 
salud del Principado de asturias, Francisco del Busto de Prado—Cód. 2018-04943.


		ebopa@asturias.org
	2018-05-15T14:46:22+0200
	Asturias
	BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




